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OBJETIVO

Establecer un procedimiento estándar de referencia a la Unidad de Cumplimiento para revisar y analizar los procesos de compras públicas realizados por el Ministerio de Hacienda en observancia al cumplimiento de la Ley de Compras Públicas, su reglamento y lineamientos emitidos por la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC), en armonía con la Política Antisoborno a fin de minimizar la ocurrencia de ilegalidades, prácticas anticompetitivas, corrupción y soborno. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente procedimiento es aplicable a la Unidad de Compras Públicas, Dirección Financiera, Encargados de Fondo Circulante, Unidades Solicitantes, Administradores de Contrato u Órdenes de Compra, Unidad de Cumplimiento del Ministerio de Hacienda, según el mandato establecido en el Artículo 12 letra b) del reglamento de la Ley de Compras Públicas, donde establece como obligatoria la revisión de todos los procesos adquiridos por los métodos de: licitación competitiva, contratación directa y selección de fuente única para las consultorías, más un 20% adicional de los demás métodos de selección de contratistas.

REFERENCIA NORMATIVA

· Acuerdo Ejecutivo No. 1534 de fecha 12 de julio de 2024 Creación de Unidad de Cumplimiento.
· Norma ISO 37001 Sistemas de Gestión Antisoborno.
· Código de Integridad del Ministerio de Hacienda.
· Ley de Compras Públicas y su Reglamento.
· Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento.
· Ley de Servicio Civil.
· Ley AFI y su Reglamento
· Código Penal.
· Código Procesal Penal.
· Política Antisoborno del Ministerio de Hacienda.
· Ley Anticorrupción.
· Lineamientos emitidos por la DINAC.
· Guía para la revisión y análisis de procesos de compra para la Unidad de Cumplimiento
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Manuales de Organización.
· PRO 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

DEFINICIONES
· Corrupción: Es el abuso del cargo y de los bienes públicos, cometido por un servidor público, por acción u omisión, para la obtención de un beneficio económico o de otra índole, para si o a favor de un tercero. 
· Soborno: Oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser de naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e independiente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el desempeño de las obligaciones de esa persona.
· Práctica anticompetitiva: Acciones que limitan o restringen la competencia o impiden el acceso al mercado.
· Hallazgo: Evidencia documentada de incumplimiento o falta de cumplimiento procedimental, normativo o legal respecto del deber ser de un proceso.
· Muestreo: Proceso o conjunto de métodos para obtener una muestra finita de una población finita o infinita con el fin de estimar valores de parámetros o incorporar hipótesis sobre la forma de una distribución de probabilidades o sobre el valor de un parámetro de una o más poblaciones.
· Programa: Proyecto o planificación ordenada de las distintas partes o actividades que componen algo que se va a realizar.
· PAC: Plan Anual de Compras
· PIP: Plan de Implementación de Procesos.
· Administrador de Contrato u Orden de Compra: Persona con idoneidad para verificar las especificaciones técnicas de las obligaciones a cumplir, en relación con un contrato u orden de compra especifico después de la adjudicación del mismo.
· COMPRASAL: Plataforma digital centralizada que automatiza y gestiona la contratación de obras, bienes y servicios de la administración pública.


[bookmark: _Hlk203978527]RESPONSABILIDADES
[bookmark: _Hlk172113183]
Del Oficial de Cumplimiento:
· Aprobar el presente Procedimiento para revisión de compras.
· Velar por el fiel cumplimiento de este procedimiento y de las funciones asignadas en el art. 12 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 
· Elaborar propuesta de actualización del procedimiento, cuando amerite.
· Realizar las actividades de seguimiento y control de procesos de compras y proporcionar informes de hallazgos de la revisión a la máxima autoridad o autoridades competentes.
· Asumir el compromiso de garante de su función anticorrupción, antisoborno y de la identificación y prevención del cometimiento de prácticas anticompetitivas y de toda práctica lesiva a los intereses del estado y de la función pública de la institución, todo relacionado a la Compras Públicas.

Es responsabilidad de la Jefatura de la Unidad de Compras Públicas / Dirección Financiera / Unidades solicitantes / Administradores de Contratos u Órdenes de Compra / Encargado de Fondo Circulante de las dependencias de Ministerio de Hacienda:
· [bookmark: _Hlk168296729]Proporcionar la información solicitada y facilitar el trabajo al personal de la Unidad de Cumplimiento.
· Cumplir con lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

Es responsabilidad del Técnico de Cumplimiento: 
· Cumplir con lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

Es responsabilidad de la Máxima Autoridad: 
· Recibir los informes enviados por el Oficial de Cumplimiento, para que, en caso lo considere procedente y en función de los indicios y hallazgos encontrados, se implementen acciones internas y/o legales o se determinen medidas de mejora, según corresponda. 

LINEAMIENTOS GENERALES
1. Semestralmente el Oficial de Cumplimiento informará a DINAC sobre el avance en el cumplimiento del Programa Anual de Verificación de Compras, por medio de COMPRASAL.
2. Oficial de Cumplimiento notificará a DINAC cuando en el resultado de la verificación de compra se evidencie información de posibles casos de prácticas anticompetitivas, corrupción y/o soborno.


Procedimiento para la revisión de procesos de compras:
El procedimiento se realizará tomando como base el documento: “Guía para la revisión y análisis de procesos de compras para Oficial de Cumplimiento”, emitido por la DINAC, y se desarrollará en tres fases detalladas a continuación:

[bookmark: _Hlk225233786]
FASE I: Planificación de Verificación de Procesos de Compras 

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	


Oficial de Cumplimiento
	


01
	
Solicita a la UCP/Encargados de Fondo Circulante por cualquiera de los medios oficiales de comunicación interna, el listado de procesos realizados y/o la Planificación Anual de Compras, según el caso, para verificar el estado de los procesos. En caso de no recibir respuesta se le notificará el incumplimiento al responsable y solicitará en el plazo de 24 horas su remisión.

	

Unidad de Compras Públicas/ Encargados de Fondo Circulante
	

02
	
Remite en el plazo establecido por la Unidad de Cumplimiento, listado actualizado o Planificación Anual de Compras, sin importar el método de contratación y/o estatus. Para el caso de procesos de compra de baja cuantía se recibirán de los Encargados de Fondos Circulante del Ministerio de Hacienda.

	



Oficial de Cumplimiento
	



03
	
Recibe Listado, procede a seleccionar y solicitar los procesos que se revisaran según parámetros establecidos en el artículo 12 letra b) del reglamento de la ley de compras públicas, donde establece como obligatoria la revisión de todos los procesos por los métodos de: Licitación competitiva, contratación directa y selección de fuente única para las consultorías, más un 20% adicional de los demás métodos de selección de contratistas.

	

Oficial de Cumplimiento
	

04
	
Asigna al Técnico de Cumplimiento, la elaboración de programa de revisión de procesos de compras públicas y cronograma de actividades, tras la revisión del listado de procesos enviados y/o verificados a través de COMPRASAL. 

	

Oficial de Cumplimiento
	

05
	
Solicita a la UCP en el mes de junio de cada año remitir la Planificación Anual de Compras actualizado para verificar cuántos procesos ejecutó y/o los cambios presentados en la PAC.


	

Técnico de Cumplimiento
	


06
	
Elabora Programa de Verificación de Compras Públicas y cronograma de actividades. Anexo 1 a desarrollar, considerando lo siguiente:

· Identificación del proceso, método de contratación, persona designada para revisión y fecha estimada para finalización de revisión del proceso.

· Plan Anual de Compras Institucional (PAC) aprobado.

· Registro de procesos de compra ejecutados por la Unidad de Compras Públicas durante cada mes.

Remite Programa de verificación a Oficial de Cumplimiento para su revisión y aprobación. 

	


Oficial de Cumplimiento
	


07
	
Recibe y revisa Programa de verificación de procesos de compras públicas y cronograma de actividades, en caso de tener observaciones remite al Técnico de Cumplimiento, en caso de no tener ninguna observación aprueba.

	

Oficial de Cumplimiento
	

08
	
Solicita expedientes a la Unidad de Compras Públicas/ Encargados de Fondo Circulante de Monto Fijo, para revisión de acuerdo al programa, establece el plazo que considere para la entrega, de acuerdo al volumen de información, hasta un máximo de 5 días hábiles.

	
Unidad de Compras Públicas / Encargados de Fondo Circulante
	
09
	
Prepara expedientes y/o documentos de respaldo de los procesos de compra solicitados y remite al Oficial de Cumplimiento en el plazo establecido.

	
Oficial de Cumplimiento
	
10
	
Revisa información enviada para verificar que esté completa, si se identifica que dicha información no lo está, solicita el complemento respectivo. Realizará de oficio a través de COMPRASAL a verificación de procesos que se encuentren en ejecución, para no interrumpir su ciclo de compra y garantizar la transparencia del mismo.

	
Oficial de Cumplimiento
	
11
	
Recibe la información y/o expedientes y da seguimiento a los procesos de revisión de años anteriores y de los procesos en el año en curso.





FASE II: Investigación documental y notificación de hallazgos:

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	



Técnico de Cumplimiento
	



01
	
Revisa en la plataforma de COMPRASAL, las generalidades del proceso para lo cual se utilizará el Anexo 2. Matriz de Cumplimiento preliminar de procesos de compra. Verifica, además, el cumplimiento de la normativa y procedimientos existentes que regulan el proceso de compra (anexo 3. Recomendaciones para análisis e investigación en procesos de Compras Públicas por parte de la Unidad de Cumplimiento). La revisión podrá realizarse paralelamente con los documentos cargados en COMPRASAL y el expediente físico.


	





Técnico de Cumplimiento
	





02
	
Verifica que los documentos se alineen a los documentos estándar establecidos por la DINAC y que la información cargada en la plataforma COMPRASAL sea la que corresponde con la revisión del proceso de compra. Si la información no es la que corresponde o no se llegara a cargar por el responsable, se hará saber al responsable de la información sobre el incumplimiento. De no corregirse, el Oficial de Cumplimiento informará a la máxima autoridad, haciendo saber del incumplimiento por parte del responsable de la información, de ser necesario alertará de tal situación a la Dirección Nacional de Compras Públicas, con el objetivo de que ejerza las facultades que le otorga la Ley de Compras Públicas en estos casos.

	

Técnico de Cumplimiento
	

03
	
Una vez el expediente esté con toda la información necesaria, valida que no haya incumplimientos a la Ley de Compras Públicas y su Reglamento, Lineamientos emitidos por la DINAC y demás normativa aplicable. Realiza verificación de idoneidad de proveedores en fuentes de consulta disponibles ya sean públicas o de uso oficial, información referente a proveedores, accionistas y otra que considere relevante, a fin de validar si existen incumplimientos a lo establecido en la LCP, en su artículo 25 y demás normativa aplicable.

	

Técnico de Cumplimiento
	

04
	
Elabora informe de investigación de los procesos de compras públicas verificados a los involucrados de los hallazgos para que realicen las acciones de mejora  en caso que aplique. (Anexo 4. Modelo de informe de verificación de compras), remite a Oficial de Cumplimiento.

	


Oficial de Cumplimiento
	


05
	
Revisa informe de investigación de procesos de compras públicas y documentos de respaldo. Si tiene observaciones lo regresa al Técnico de Cumplimiento, caso contrario firma e indica las acciones para informar a los responsables de los incumplimientos, otorgándoles hasta un plazo máximo de 5 días hábiles para subsanar hallazgos encontrados.

	


Técnico de Cumplimiento
	


06
	
Elabora constancia de revisión de procesos de compra, sin hallazgos o que hayan sido subsanados (Anexo 6. Constancia de revisión de procesos de compra), elabora informe final (Anexo 5) detallando los hallazgos que se mantienen y una breve relación de aquellas que fueron superadas durante el procedimiento, para que se tomen las acciones internas y legales pertinentes. Remite informe final a la Máxima Autoridad.




FASE III. Informe y Seguimiento de Hallazgos.

La finalidad del proceso de verificación de compras es dictaminar si existen o no hallazgos, de no identificarse hallazgos o incumplimientos que reportar después de la revisión del proceso de compra, la Unidad de Cumplimiento dejará constancia de la revisión, basada en el formato de Constancia de revisión de procesos de compra (Anexo 6), se elaborará el informe final a la máxima autoridad (Anexo 5) y dará fin al proceso. 

De encontrarse hallazgos durante la revisión del proceso, se elaborará un informe, comunicando las observaciones encontradas (Anexo 4. Verificación de compras), las que pueden ser:


A.	Hallazgos por incumplimiento de fondo y forma:
Cuando los hallazgos sean de fondo y forma, se comunicará a los responsables mediante el modelo de informe de verificación de compras (Anexo 4), para que, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la notificación, se pronuncien sobre los hallazgos. Los pronunciamientos recibidos fuera del plazo otorgado no serán considerados dentro del análisis. No obstante, si los mismos se reciben antes de emitir el informe final se dejará constancia únicamente que se recibieron de forma extemporánea; sin entrar en su análisis.

Excepcionalmente y atendiendo a factores justificados, el Oficial de Cumplimiento, podrá aprobar solicitudes para ampliar estos plazos. 

Es oportuno mencionar que la falta de respuesta en el plazo señalado, indicará que los hallazgos u observaciones planteadas han sido aceptadas por la persona responsable.

Si el Oficial de Cumplimiento al desarrollar el análisis del pronunciamiento sobre los resultados preliminares, determina que las observaciones advertidas fueron superadas y documentadas, resguardará la evidencia recopilada que los fundamenta, si las observaciones advertidas no son superadas preparará el documento que contiene los resultados o conclusiones identificados en el desarrollo del procedimiento y valorará de acuerdo a las evidencias recopiladas, informar los resultados o conclusiones del análisis a los responsables de los incumplimientos; en caso de considerarlo necesario, dicho informe deberá contener: Observación, Descripción, Norma incumplida, Comentario del responsable del incumplimiento; y Comentario del Oficial de Cumplimiento. 

Los hallazgos recurrentes, se informarán a la máxima autoridad y de no ser atendidas, luego de dos notificaciones deberá informarse a la DINAC.
 
Se menciona como ejemplo de hallazgos de fondo: falta de capacidad según los artículos 24, 25 y 26 de la Ley de Compras Públicas, incongruencias en la evaluación del PEO, selección de proveedor que funja como funcionario en otra institución del estado, realizar una Contratación Directa que no se adecue a ninguna de las causales permitidas por la ley, entre otras.

Si el hallazgo de fondo no involucra a las máximas autoridades del Ministerio de Hacienda, ni se considera que pueda poner en riesgo la integridad del Oficial de Cumplimiento, se elaborará el informe final dirigido a la Ministro de Hacienda para que tome las acciones pertinentes según lo establecido en la Ley de Compras Públicas y la normativa interna del Ministerio de Hacienda, de dicho informe se notificará a la DINAC. Con esto finalizaría el proceso de revisión.

De identificarse indicios relacionados a irregularidades a la Ley de Ética Gubernamental, se informará a la Comisión de Ética Institucional o Tribunal de Ética Gubernamental.


B.	Hallazgos de indicios de soborno, corrupción o prácticas anticompetitivas:
Si durante la revisión de cualquier proceso de compra, en cualquier etapa del ciclo de compra, se encontraren riesgos, indicios de prácticas anticompetitivas, corrupción y/o soborno, se realizará una investigación más profunda debiéndose informar los resultados de la misma a la Máxima Autoridad del Ministerio de Hacienda. En el caso que el proceso donde se encuentren hallazgos de este tipo se encuentre involucradas las Máximas Autoridades, solo se dará aviso a la DINAC y a otras autoridades según aplique.


8.  ANEXOS:
1. Programa Anual de Verificación de Compras.
2. Matriz cumplimiento del proceso de compra.
3. Recomendaciones para Análisis e Investigación en procesos de Compras Públicas por parte de la Unidad de Cumplimiento.
4. Modelo de Informe de Verificación de Compras.
5. Informe final de revisión de procesos
6. Constancia de revisión de procesos de compra.



Anexo 1: Programa Anual de Verificación de Compras
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Elaborado por:


	MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA
PROCESO: TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN         
SUBPROCESO: GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN
	CÓDIGO: PRO-1.4.2.5 
EDICIÓN:002                  
FECHA: 26/03/2026                   



      Aprobado por: 	
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Anexo 2: Matriz cumplimiento del proceso de compra

	Marcar con una X
	Descripción

	
	Referencia Interna

	
	Referencia de Proceso

	
	Nombre del Proceso

	
	Método de Contratación

	
	Monto Presupuestado

	
	Se ha asignado a un Técnico de UCP

	
	El monto del proceso de compra es coherente al método de contratación

	
	Los plazos establecidos en el Plan de Implementación del Proceso están de acuerdo a la Ley de Compras Públicas.

	
	Existe documento solicitud

	
	Existen enmiendas cargadas correctamente

	
	Se ha dado respuesta a solicitud de aclaraciones

	
	Verificación de documentación relacionada a la apertura de ofertas

	
	Existe análisis de razonabilidad de precios

	
	Existe acta, informe o nota de evaluación de ofertas

	
	La evaluación de ofertas reúne los requisitos de evaluación descritos en el documento solicitud

	
	Verificación de notificación de adjudicación

	
	Se ha creado cualquier otro documento que respalde el proceso de compra

	
	Comentarios u observaciones





Anexo 3: 
Recomendaciones para Análisis e Investigación en procesos de Compras Públicas por parte de la Unidad de Cumplimiento.

1. Verifica que el método de contratación este acorde a los montos establecidos en la Ley de Compras Públicas, respetando el título V métodos y procedimientos especiales de Contratación. 
2. Verifica cumplimiento del Plan de Implementación del proceso que cumpla con los parámetros establecidos en la Ley de Compras Públicas en cuanto a los plazos.
3. Verifica que los documentos se hayan cargado en COMPRASAL, según las diferentes fases del proceso de compra.
4. Verifica uso de documento estándar según los lineamientos de la DINAC.
5. Verifica información de documento de solicitud de oferta, poniendo énfasis en la claridad de las indicaciones proporcionadas para realizar consultas o aclaraciones, y tiempos máximos para preparación de ofertas: revisión de criterios para evaluación de ofertas; plazos de entrega de la obra, bien o servicio.
6. Verifica plazos de documento de solicitud de ofertas con el Plan de Implementación del proceso de COMPRASAL y los de la Ley de Compras Públicas según el tipo de contratación.
7. Verifica pertinencia de Especificaciones Técnicas del producto, que esto no se haya alineado a un proveedor en específico, sino que este establecido con criterios generales del producto y que se mantenga el principio de libre competencia de la Ley de Compras Públicas.
8. Verifica nombramiento de Panel de Evaluación de Ofertas, cumpliendo los criterios establecidos en el artículo 21 de la Ley de Compras Públicas, además verificar que hayan firmado las declaraciones de conflicto de intereses y confidencialidad 
9. Revisa documentación relacionada a la apertura de ofertas, con el respaldo correspondiente según lo estipulado en los Documentos de solicitud de ofertas.
10. Verifica informe de evaluación de ofertas, que este se alinee al documento de solicitud de oferta, y que el examen de ofertas que se haya realizado de forma imparcial, transparente, libre de cualquier práctica anticompetitiva, y respetando lo estipulado en el los documentos de solicitud de oferta.
11. Revisa perfil en Registro Único de Proveedores, se deberá revisar que los proveedores evaluados no se encuentren inhabilitados o sancionados y que este cargada la información necesaria para acreditar la fiabilidad de estos.
12. Revisa accionistas de mediana y gran empresa, se deberá buscar en fuentes abiertas como redes sociales, publicaciones de periódicos, portales de transparencia y demás medios electrónicos, información sobre los accionistas con la finalidad de detectar que estos no cuenten con impedimentos para ofertar y contratar según lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Compras Públicas.
13. Verifica que entre las sociedades participantes no haya accionistas en común lo cual será considerado una práctica anticompetitiva.
14. Verifica notificación de adjudicación, que se haya realizado según los plazos establecidos en el Documento de Solicitud de oferta en el segundo dia habil despues de emitido el acto administrativo y a mas tardar hasta el cuarto día hábil, y surtirá efecto a partir del día siguiente de su notificación.
15. Verifica Contrato u orden de compra.
16. Verifica cumplimiento contractual: revisando que el administrador de contrato haya verificado que las diferentes cláusulas contractuales se cumplieren según los acuerdos y en caso que haya desviaciones tenga la información necesaria que respalde los cambios.
17. Verifica cumplimiento de plazos establecidos en la Ley de Compras Públicas  y en el Documento de Solicitud de Oferta, en todo el ciclo de la compra
18. Verifica recepción y devolución de las garantías correspondientes.
19. Verifica que dentro de todo el ciclo de la compra no se haya cometido o no haya indicios de actos de corrupción, soborno o prácticas anticompetitivas.
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Anexo 4:
[bookmark: _Hlk204687076]Modelo de Informe de Verificación de Compras

Ref: VUC #
San Salvador, 29 de julio de 2025

Licenciado(a)/Ingeniero(a)
(nombre)
(Cargo)

Se realizó la verificación de los procesos de compra efectuados por la Unidad de Compras Públicas así como por el resto de actores que participan en el ciclo de compras públicas. 

Conforme a las facultades conferidas al Oficial de Cumplimiento referidas por la Ley de Compras Públicas y su reglamento, así como en observancia a la Política Antisoborno, se ha realizado la revisión de los procesos de compra siguientes:

I. Procesos de compras sujetos a investigación/ procesos de copras con observaciones preliminares.

Le comunico que se revisaron los procesos de compras siguientes:

	Referencia
	Código
	Nombre
	Monto adjudicado

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



II. Observaciones preliminares

Como resultado de ello se ha identificado lo siguiente:

	a) Título de la observación
	b) Descripción 
	b) Norma incumplida 
 


Finalmente, para cumplir con lo establecido en el artículo _______, se le comunican las observaciones preliminares con la finalidad de _______

Atentamente,



Firma___________________  SELLO
		                                       Nombre________________
LOGO





Anexo 5:
 Informe final de revisión de procesos


Ministro de Hacienda
Presente

Conforme a las facultades conferidas al Oficial de Cumplimiento referidas por la Ley de Compras Públicas y su reglamento, así como en observancia a la Política Antisoborno, se ha realizado la revisión de los procesos de compra siguientes:

	Referencia
	Nombre del Proceso de Compra
	Monto Proyectado US$
	Monto Adjudicado US$

	
	
	
	

	
	
	
	




Revisión:
Se verifico el referido proceso, evidenciándose los hallazgos siguientes:
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Conclusiones:
Con base en la información recabada para analizar este proceso, se concluye lo siguiente:
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Sin otro particular.




Firma___________________  SELLO
	                                                   Nombre________________
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Anexo 6
Constancia de revisión de procesos de compra


En el Ministerio de Hacienda a los _________________  días del mes de __________________
del año ____________ yo, ______________empleado de la Unidad de Cumplimiento, hago constar que he revisado el expediente del proceso de compra de referencia_______________
con referencia interna_______________ denominado_________________ realizado a través 
de la Unidad de Compras Públicas, hago constar que del análisis de los documentos que integran el expediente del proceso y de las demás actuaciones realizadas durante este proceso de compra, en atención a las facultades de verificación y vigilancia que esta unidad posee conforme a la Ley de Compras Públicas y de su reglamento, se concluye que no existen observaciones, por lo que se extiende la presente  constancia.


	


Firma___________________  SELLO
	                                                   Nombre________________

























9.  MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	Definiciones
	Administrador de Contrato u Orden de Compra: Persona con idoneidad para verificar las especificaciones técnicas de las obligaciones a cumplir, en relación con un contrato u orden de compra especifico después de la adjudicación del mismo.
COMPRASAL: Plataforma digital centralizada que automatiza y gestiona la contratación de obras, bienes y servicios de la administración pública.


	Responsabilidades
	Es responsabilidad del Técnico de Cumplimiento: 

· Cumplir con lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.


	01
	En la FASE I: Planificación de Verificación de Procesos de Compras, en el apartado 01, se agrego: “Solicita a la UCP/Encargados de Fondo Circulante por cualquiera de los medios oficiales d comunicación interna, el listado de procesos realizados y/o la Planificación Anual de Compras, según el caso, para verificar el estado de los procesos. En caso de no recibir respuesta se le notificará el incumplimiento al responsable y solicitará en el plazo de 24 horas su remisión”
 

	
02
	En el apartado 02, se modificó lo siguiente: “en el plazo establecido por la Unidad de Cumplimiento, listado actualizado o Planificación Anual de Compras, sin importar el método de contratación y/o estatus.” 


	03
	En el aparatado 04, se incorporó: “y/o verificados a través de COMPRASAL. “


	
04
	Se incorporó el apartado 05: “Solicita a la UCP en el mes de junio de cada año remitir la Planificación Anual de Compras actualizado para verificar cuántos procesos ejecutó y/o los cambios presentados en la PAC”


	05
	Se incorpora el apartado 08: “establece el plazo que considere para la entrega, de acuerdo al volumen de información, hasta un máximo de 5 días hábiles.”


	
06
	Se adiciona al apartado 10: “Realizará de oficio a través de COMPRASAL a verificación de procesos que se encuentren en ejecución, para no interrumpir su ciclo de compra y garantizar la transparencia del mismo ”


	07
	Se modifica el apartado 11, parte final: “de años anteriores y de los procesos en el año en curso.”


	08
	FASE III. Informe y Seguimiento de Hallazgos, en su literal A. Hallazgos por incumplimiento de fondo y forma: se incorporaron los siguientes párrafos: Los pronunciamientos recibidos fuera del plazo otorgado no serán considerados dentro del análisis. No obstante, si los mismos se reciben antes de emitir el informe final se dejará constancia únicamente que se recibieron de forma extemporánea; sin entrar en su análisis.

Excepcionalmente y atendiendo a factores justificados, el Oficial de Cumplimiento, podrá aprobar solicitudes para ampliar estos plazos. 

Es oportuno mencionar que la falta de respuesta en el plazo señalado, indicará que los hallazgos u observaciones planteadas han sido aceptadas por la persona responsable.

Si el Oficial de Cumplimiento al desarrollar el análisis del pronunciamiento sobre los resultados preliminares, determina que las observaciones advertidas fueron superadas y documentadas, resguardará la evidencia recopilada que los fundamenta, si las observaciones advertidas no son superadas preparará el documento que contiene los resultados o conclusiones identificados en el desarrollo del procedimiento y valorará de acuerdo a las evidencias recopiladas, informar los resultados o conclusiones del análisis a los responsables de los incumplimientos; en caso de considerarlo necesario, dicho informe deberá contener: Observación, Descripción, Norma incumplida, Comentario del responsable del incumplimiento; y Comentario del Oficial de Cumplimiento. 

Los hallazgos recurrentes, se informarán a la máxima autoridad y de no ser atendidas, luego de dos notificaciones deberá informarse a la DINAC.
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